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Morelia Caquetá, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante: JHON PAHUER TOLEDO VÁSQUEZ 

  Demandado:  MUNICIPIO DE MORELIA 
Radicado: 2022-00040-00 

                    
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0171 

 
Haciendo uso del derecho consagrado en el art. 86 de la C. Política, JHON PAHUER TOLEDO 
VÁSQUEZ, en su calidad de Gobernador elegido por el cabildo MURUI YU-PAHUER, ubicado en zona 
rural de este municipio, solicita la protección de sus derechos fundamentales, presuntamente 
vulnerados por el Municipio de Morelia. 
 
Con el fin de integrar el contradictorio, se evidencia que se hace necesario vincular en calidad de 
accionada a la Secretaría Administrativa y de Asuntos Comunitarios, a quien ha de correrse traslado 
de la demanda. 
 
Por encontrarse reunidos, los requisitos mínimos previstos por el art. 14, del Decreto 2591 de 1991, 
en el presente escrito petitorio, y siendo este despacho competente para conocer del mismo, se 
procederá a su admisión y ordenar darle el trámite legal a la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, en aras de garantizar la efectividad de los derechos de contradicción y de 
defensa,  

Dispone: 
 

1.- ADMITIR la demanda de tutela elevada por JHON PAHUER TOLEDO VÁSQUEZ, en su calidad 
de Gobernador elegido por el cabildo MURUI YU-PAHUER, ubicado en zona rural de este municipio, 
en contra del Municipio de Morelia, representado legalmente por el Alcalde, señor HERNÁN FLÓREZ 
CUÉLLAR y de la Secretaría Administrativa y de Asuntos Comunitarios, representada por quien ejerza 
dichas funciones. 
 
2.- CORRER traslado al Representante Legal del ente territorial accionado, esto es, al Alcalde 
Municipal y a la Secretaria Administrativa y de Asuntos Comunitarios, a fin de que se manifiesten al 
respecto, dentro del término de tres (3) días siguientes, contados a partir del recibo del traslado, 
advirtiéndole que si dentro del plazo otorgado no se recibe la respuesta, este despacho resolverá con 
fundamento en la presunción de veracidad de que trata el art. 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
3.- Alléguese la demás información y documentación que sea necesaria. 
  
4.- NOTIFÍQUESE a las partes sobre la admisión de esta acción, tal como lo establece el art. 16 del 
Decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito y eficaz. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 
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